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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

Anuncio de licitación

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Exorna. Diputación Provincial de Burgos.

b) ’ Dependencia que tramita el expediente: Sección de 
Contratación. Paseo del Espolón, número 34. 09003 Burgos. 
C.I.F. P-0900.000-A. Tfno. 947 258 600.

c) Número de expediente: 1/03.

2. Objeto del contrato: Ejecución de las obras de «Ade
cuación de nave para Parque de Maquinaria» en las naves de 
Valdechoque.

3. Tramitación expediente; procedimiento y forma de adju
dicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 198.603,67 euros.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de 
licitación.

6. Obtención de la documentación: Copistería Amábar, S.L 
Avda. del Arlanzón, n° 15. 09004 Burgos. Tfno. 947 272 179 y telefax 
947 264 204 o en la página web: http:/A/vww.diputaciondeburgos.es

- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día anterior 
al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de pro
posiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación (2.a planta, 
Palacio Provincial).

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación 
suficiente para que la Administración pueda contestar con seis días 
de antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

Documento de clasificación empresarial del: Grupo C); 
Subgrupo 2: Categoría d), Grupo C); Subgrupo 3: Categoría d), 
Grupo C); Subgrupo 4: Categoría d), Grupo C); Subgrupo 6: 
Categoría d), Grupo I); Subgrupo 1: Categoría b), Grupo I); 
Subgrupo 6: Categoría b).

8. Presentación de proposiciones y documentación comple
mentaria:

a) Fecha límite de presentación: Finaliza el plazo a las 14,00 
horas del décimo tercer (13) día natural siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula novena del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la 
Sección de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo 
domicilio figura en el punto 1 del presente anuncio.

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar a las 11,00 horas del 
tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para la 
presentación de ofertas, en la Sala de Comisiones del Palacio 
Provincial, cuyos datos figuran en el punto 1 del presente anun
cio. Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará 
el primer día hábil siguiente.

10. Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamaciones contra 

el pliego de cláusulas administrativas particulares, aplazándose, 
en su caso, la licitación cuando resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
En Burgos, a 20 de enero de 2003. - El Presidente P.D., el 

Secretario General, José María Mañero Frías.
200300340/346.-52,53

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número tres

17620.
N.I.G.: 09059 1 0300436/2002.
Procedimiento: Pieza separada de quiebra sección 4.a 399/2002.
Sobre otras materias.
Contra Resano Ibérica, S.A.
Procurador don Miguel Angel Esteban Ruiz.
En cumplimiento de lo acorrido por el señor Juez de Primera 

Instancia de Burgos, en providencia de esta fecha dictada en la 
sección cuarta del juicio de quiebra de Resano Ibérica, S.A., por 
el presente se convoca a los acreedores de la quebrada para 
que el día 7 de abril de 2003 y hora de las 10,00, asistan a la 
Junta General de Acreedores para proceder al examen y reco
nocimiento de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias del Juzgado. Se previene a los acreedores que deberán 
presentar sus títulos de créditos a los síndicos de la quiebra don 
Juan Manuel Velázquez González y don Juan Barco Vara, antes 
del día 25 de marzo de 2003, bajo apercibimiento de ser 
considerados en mora a los efectos del artículo 1.101 del Có
digo de Comercio de 1829.

Burgos, a 8 de enero de 2003. - El Magistrado-Juez 
(¡legible).

200300225/335.-18,03

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno
75540.
N.I.G.: 09903 1 0101111/2000.
Procedimiento: Testamentarías 158/2000.
Sobre otras testamentarías.
De doña María Purificación Martín Rabanera y don Ramón 

Martín Rabanera.
Procuradora doña Margarita Robles Santos.
Contra doña Ana M.a Martínez Rabanera.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada 
en el juicio de testamentaría seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, 
por fallecimiento de doña Marcelina Rabanera Yanguas, con la re
ferencia que obra en la parte superior, promovido por la Procurado
ra doña Margarita Robles Santos, en nombre de doña María Puri
ficación Martín Rabanera y don Ramón Martín Rabanera, por la 
presente se cita al interesado que más abajo se dirá, para que en 
el término de quince días comparezca en el Juzgado, representado 
por Procurador y defendido por Letrado, haciendo uso de su de
recho, apercibiéndole que si no comparece se seguirá el juicio en 
rebeldía sin volver a citarle.

Y para que sirva de citación de don José Luis Urquiza 
Rabanera, cuyo paradero se ignora, expido el presente en 
Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 3 de enero de 
2003. - El Secretario (¡legible).

200300112/336.-30,83

http:/A/vww.diputaciondeburgos.es
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ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Alava
Edicto de notificación de'la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, .conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 

la citada Ley General de la Seguridad Social.
La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, Ana Bello Diez.
200300257/267.-75,37

REGIMEN GENERAL

N.’DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

01 01 2002 000016964 01102135824 JIMENEZ JIMENEZ. JACINTA CL. MONTE GORBEA, 11 09200 MIRANDA DE EBRO 10/01 12/01 813,85

01 01 2002 000017065 01102135824 JIMENEZ JIMENEZ, JACINTA CL MONTE GORBEA, 11 09200 MIRANDA DE EBRO 1/02 2/02 512,84

03 01 2002 010799829 01102135824 JIMENEZ JIMENEZ. JACINTA CL. MONTE GORBEA. 11 09200 MIRANDA DE EBRO 3/02 3/02 5.032,31

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Almería
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la'Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 

mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo
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114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se

garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Miguel Ciordia Diez de Cerio.

200300258/268.-73,65

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.! DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 04 2002 017128577 041018869138 FEROULI, DJILALI CL. LA ESTACION, 52 09200 MIRANDA DE EBRD 8/01 9/01 145,97

02 04 2002 017296006 041021830870 APPIAH RICHARD, ADJEI CL VILLARCAYO, 12 09005 BURGOS 2/01 7/01 218,95

02 04 2002 017348546 041022432270 GARGACHE, ABDELLATIF CL. SAN PEDRO Y SAN FELICES 09001 BURGOS 1/01 6/01 437,90

02 04 2002 017880733 041022842195 MAYORGA CHILIQUINGA, GLORIA CL. ARENAL, 108 09200 MIRANDA DE EBRO 11/01 12/01 145,97

02 04 2002 016635493 041022859373 THINIAU, AHMED CL. ALFAREROS, 2 09001 BURGOS 4/01 6/01 218,95

02 04 2002 017882955 041022875036 AMIR ARASHID, MOHAMMA CL. ALFONSO XII, 2 09007 BURGOS 1/01 12/01 875,81

02 04 2002 017426954 041023248181 MOHAMMED PRINCE, BABA CL. ANSELMO SALVA, 5 09002 BURGOS 2/01 5/01 291,94

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente..

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda-en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre

mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Miguel Ciordia Diez de Cerio.

200300259/269.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.' DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE DOMICILIO  C. POS. LOCALIDAD PERIODO____________ IMPORTE

02 04 2001 012907078 41019399204 JILOUL-EL MOSTAFA CL. VICENTE ALEIXANDRE 09200 MIRANDA DE EBRD 6/00 6/00 80,49

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Cantabria
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 

figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, - 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante 
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el 
«Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per

juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Carlos Puente Gómez.

200300260/270.-70,23

REGIMEN GENERAL
N.* DOCUMENTO__________ CCC/NAF____________NOMBRE_____________________________ DOMICILIO C. POS.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 39 2002 011931124 39103173601 BAÑOS SANCHO. JOSE JAVIER PZ. DE LA CONSTITUCION 09250 BELORADO 3/02 3/02 1.099,34

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ciudad Real
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigráfiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio,- con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entendérse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183;a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Sánchez Ordóñez.

200300261/271 .-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N ° DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

02 13 2002 013279615 501007082466 LUCAS ALMEIDA, ADRIANO LG. FINCA EL TERNERO 09200 MIRANDA DE EBRO 1/01 12/01 875,81
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de La Coruña
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social dé 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Sánchez Carabel.

200300262/272.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.? DOCUMENTO____________CCC______________NOMBRE_____________________________ DOMICILIO__________________ C. POS.__________LOCALIDAD__________________________ PERIODO____________ IMPORTE

02 15 2002 016431880 151013679656 SANTOS RODRIGUES, ALfREDO CL CERVANTES. 9 09001 BURGOS W1 6/01 218,95

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Guipúzcoa
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

La Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun

tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
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penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 

la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Mar Olalla Burgos.

200300263/273.-70,23

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.’DOCUMENTO CCC/NAF NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

2 20 2002 012370990 090027415437 RUIZ SOTO, MARCELINO CL. MAYOR, 11 09530 OÑA 1/02 2/02 55.4,96

02 20 2002 012463546 200058515317 URIARTE LEGARRA, JOAQUIN CL. VITORIA, 57 09006 BURGOS 1/02 2/02 554,96

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Jaén
La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Gloria Josefa Verdejo Espinosa.

200300264/274.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N,« DOCUMENTO___________ NAF_______________ NOMBRE ____________________ DOMICILIO_________________ C. POS.____________LOCALIDAD_________________________ PERIODO IMPORTE

03 23 2002 014841869 231029196288 BARHONE, YOU&EF CL. SAN FRANCISCO. 74 09005 BURGOS 5/01 11/01 510.89

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de León
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa

bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
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mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 

automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan José López de los Mozos Martín.

200300265/275.-70,23

REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
N.' DOCUMENTO__________ CCC/ NAF_______________ NOMBRE____________________________DOMICILIO_______________ C, POS.___________ LOCALIDAD_________________________ PERIODO____________ IMPORTE

02 24 2002 012804503 241009248325 TURDA, NICOLAIE CL. NUESTRA SEÑORA, 7-6= 2 09007 BURGOS 8/01 9/01 145,97

02 24 2002 012810967 ' 280247581073 GARCIA GUTIERREZ, FERMIN PADILLA DE ARRIBA 09108 PADILLA DE ARRIBA 9/01 10/01 . . 145,97

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Lérida
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscáles, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

REGIMEN ESPECIAL A
N ° DOCUMENTO___________NAF_______________ NOMBRE________________________DOMICILIO

02 25 2002 012965700 251009617010 CHARRI RIDOUANE CL. SALDAÑA, 1 

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Manuel Negrillo Sánchez.

200300266/276.-70,23

.RIO CUENTA AJENA

___________ C. POS.__________LOCALIDAD__________________________ PERIODO IMPORTE 

09003 BURGOS 6/01 ' 9/01________291,94



B. O. DE BURGOS 24 ENERO 2003. - NUM. 16 PAG. 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Madrid
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 
29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de . 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

REGIMEN

N? DOCUMENTO___________ CCCINAF_______________ NOMBRE___________________ DOMICILIO

02 28 2001 048161871 280435186652 MORENO CAMARA, FLORENCIO CL. VITORIA, 7 

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente p el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación, 
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de tos recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

La Jefe de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugnaciones, Adelina García Soler.

200300267/277.-73,65

GENERAL
C. POS. ‘ LOCALIDAD.PERIODO IMPORTE

09004 BURGOS 4/00 10/00 86,40

Edicto de notificación de la providencia de apremio 
a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de -la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de tos Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé 
el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante 
la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el 
-Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince, días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre

mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com-' 
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta ño se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de tos 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

La Jefe de Sección del Servicio Técnico de Notificaciones e 
Impugnaciones, Adelina García Soler.

200300268/278.-78,79
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REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

N.« DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD_______________________PERIODO IMPORTE

02 28 2002 037525495 28019681126 JIMENEZ CONDE. FRANCISCO P.= REGINO SAINZ DE LA MAZA 09004 BURGOS 1/02 2/02 950,62

02 28 2002 037133455 280321492750 AMORIN GARRIO, ELBIO LUIS AV. LA PAZ, 17 09004 BURGOS 1/02 2/02 554,96

02 28 2002 036397568 281029581679 BORRELE ANGULO, JOSEFA CM. ERAS DE SAN MIGUEL 09349 CILLERUELO DE ABAJO 1/02 2/02 554,96

02 28 2002 037881567 280266965414 MARTINEZ GARCIA JOSE RAMON CL. SAN ANTONIO, 44 09450 HONTORIA DE VALDEARADOS 1/02 2/02 554,96

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Murcia
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme pre
vé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, me
diante la publicación del presente anuncio en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor 
y en el «Boletín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 

quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Remigio Estébanez Dueñas.

200300269/279.-70,23

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.g DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 30 2002 015897395 90020344844 GARCIA MAYORDOMO, JUAN AN. CL COLON, 12 09200 MIRANDA DE ERRO 1/02 2/02 493,30

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Navarra
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna

ciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co
mún (B.O.E. 27-11-92) y en el artículo 105.1 del Real Decreto 
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsa
bles del pago de deudas comprendidos en la relación de docu
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o 
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les 
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 

29-06-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34.4 
de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31-12-97), en los 
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, 
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la 
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas 
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda 
sin y con presentación de documentos), 7 (Reclamación de 
deudas por recargo de mora), 9 (Documento acumulado de 
deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, 
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la 
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de Recaudación,
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los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la 
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a 
la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, conforme a lo dis
puesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá 
automáticamente en la situación de apremio, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada 
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183 
del Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha 
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Re
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se 
garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dis
puesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social de 20-06-94, según la redacción dada al mismo por el 
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado 
Reglamento General.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, José Javier Monente Aso.

200300270/280.-73,65
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

N.- DOCUMENTO NAF/CCC NOMBRE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 31 2002 013492641 011006904137 COSTA PAULO, MANUEL LG. BODEGAS RODERO. S.L. 09314 PEDROSA DE DUERO 1/01 11/01 364,92
02 31 2002 013447575 251008545562 PEREIRA DO NASCIMENTO, J. LG. FINCA EL TERNERO 09200 MIRANDA DE EBRO 3/01 9/01 145,97
02 31 2002 013332387 311011731106 DA COSTA QUEIROS MACHADO CL. BODEGAS RODERO. S.L 09314 PEDROSA DE DUERO 6/01 12/01 218,95
02 31 2002 013344717 311012399291 BENKROUIDEM LAREDJ CL. SANTA CLARA, 15 09002 BURGOS 1/01 2/01 145,9?

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de La Rioja
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 
figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 

Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no 
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice 
el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficien
te o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 
3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Juan Antonio Urbina Diez.

200300271/281.-71,94

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
NI DOCUMENTO CCC/NAF NOMBHE/RAZON SOCIAL DOMICILIO C. POS. LOCALIDAD PERIODO IMPORTE 

02 26 2002 010904987 ' 261004183879 NDONGO RIVERO, DAVID AV. GENERALISIMO, 14 09250 BELGRADO 1/02 2/02 554,96

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Vizcaya
Edicto de notificación de la providencia de apremio 

a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que 

figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se in
dica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me con
fiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 
de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el pa
trimonio del deudor.
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Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a 
la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac
ticar la notificación de la providencia, conforme prevé el artículo 
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la pu
blicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el «Bo
letín Oficial» correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al 
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 
quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se pro
cederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bas
tante para el pago de la deuda por principal, recargo de apre
mio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apre
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Regla
mento General de Recaudación, así como para solicitar su com
parecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de 
representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, 
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin per
juicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispo
ne el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órga
no que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el ar
tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el 
procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publica
ción de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante 
el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no sus
penderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el 
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente 
o se consigne su importe incluido el recargo de apremió y el 3% 
a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas,, a disposición de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de 
la citada Ley General de la Seguridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugna
ciones, Mariano González Perreras.

200300272/282.-104,49

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS
N.’DOCUMENTO NAF NOMBRE DOMICILIO C.POS.LOCALIDAD PERIODO IMPORTE

03 48 2002 013719878 481012854810 RECHE LOPEZ, JOSE FRANCISCO PB. SOPEÑANO 09589 SOPEÑANO 1/02 2/02 493,30

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-1992), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, se comunica a doña Luz Divina Alvarez Portugal, 
con número de afiliación 091001492920, que el 28 de noviembre de 
2002, el Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de esta 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Burgos, ha resuelto lo siguiente:

Modificar la providencia de apremio 09 1999 010168704, 
que queda con el siguiente detalle:

20% recargo

Periodo , Concepto Bases Tipo Cuotas apremio Total

Mayo de 1998 Cuota mensual 664,60 euros 28,30 euros 188,08 euros 37,62 euros 225,70. euros

Contra la mencionada resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante 
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley General de 
la Seguridad Social, en la redacción dada por el artículo 29 
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social (B.O.E. del día 31), en 
relaciún con los artículos 114 y 11.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (B.O.E. del día 14).

El interesado podrá comparecer en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos, en la 
calle Vitoria, 16, en el plazo de los diez días siguientes a esta 
publicación para conocimiento del contenido íntegro del men
cionado acto.

Burgos, a 2 de enero de 2003. - La Jefe del Servicio Téc
nico de Notificaciones e Impugnaciones, Flora Galindo del Val.

200300273/283.-39,40

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del RD 1955/2000, 
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud 
de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. de Burgos. Expediente: 
AT/26.392.

Objeto: Proyecto de línea subterránea, centro de transfor
mación y red de baja tensión para suministro eléctrico a viviendas 
en Avda. Europa de Miranda de Ebro (Burgos).

Características: «Línea subterránea de media tensión, a 
13,2 kV. con origen y final en empalmes a realizar en la línea 
centro 3 de la STR Anduva, entrando y saliendo en el centro de 

transformación proyectado, de 308 metros de longitud, conduc
tor HEPRZ1 de 150 mm.2 de sección de aluminio».

«Centro de transformación de 630 kVA. de potencia y rela
ción de transformación 13.200/400 V.».

«Red de baja tensión con conductor RV de 240 y 150 mm.2 
de sección de aluminio, para electrificación de viviendas en 
Avda. Europa de Miranda de Ebro (Burgos)».

Presupuesto: 66.561,73 euros.
Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 

contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier 
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante 
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servi
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación 
Territorial de Burgos de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza 
de Bilbao n.s 3, planta 1 A, en días hábiles de lunes a viernes en 
horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 17 de diciembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200210448/266.-68,52
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AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Inspección
REQUERIMIENTO

Habiendo sido intentada infructuosamente, al menos dos 
veces, la notificación individualizada de los actos, por los con
ceptos, ejercicios e importes que a continuación se indican, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/63, 
de 28 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente 
citación.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer 
para ser notificados de dichos actos en el Servicio de Inspec

ción, sito en la Plaza Mayor, n° 1, 1 a planta, en el plazo de diez 
días contados desde el siguiente al de la publicación del anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la no
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

Burgos, 13 de enero de 2003. - El Alcalde, Angel Olivares 
Ramírez.

200300253/285. - 5.9,95

CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./C.LF. ASUNTO EXPTE.

Arán Martínez de Septién, MA Pilar Q-5.247.558 Decreto 31-10-02 54/02
Arán Martínez de Septién, M a Pilar Q-5.247.558 Liq. 522.131/02 54/02
Arán Martínez de Septién, M a Pilar Q-5.247.558 Liq. 522.132/02 54/02
Arce Amor, Roberto F-13.176.150 Decreto 22-11-02 204/02
Arce Amor, Roberto F-13.176.150 Liq. 526.976/02 204/02
López Vega, Jesús S-51.327.643 Informe 8-11-02 227/02
López Vega, Jesús S-51.327.643 Acta PP 192/02 227/02

CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./C.LF. ASUNTO EXPTE.

Promoc. Inmobiliaria, Coop. A-09028358 Decreto 13-12-01 677/00
Promoc. Inmobiliaria, Coop. A-09028358 Liq. 535.078/01 677/00
N-623. KM, 2, S.L. B-9.315.565 Oficio 4-12-02 467/02
Grupo Aclades 4, S.L. B-9.294.356 Oficio 4-12-02 455/02
Montes de Oca, S.C.L. F-9.043.910 Oficio 4-12-02 484/02
Sdad. Coop. Ltda., Viv. Formentor F-9.309.279 Oficio 4-12-02 478/02
Inmobiliaria Villariezo, S.L. B-9.284.175 Oficio 26-12-02 413/02
Promoc. Inm. Triple M, S.A. A-9.208.463 Oficio 26-12-02 412/02

Ayuntamiento de Aranda de Duero

SECRETARIA

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca mediante procedimiento abierto concurso para la 
adjudicación de la explotación de la publicidad estática en 
instalaciones deportivas municipales.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 

(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n° 1547/02.
2. Objeto de licitación: Adjudicación de la explotación de la 

publicidad estática en instalaciones deportivas municipales.
Plazo de duración del contrato: Cuatro (4) años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinaria, abierto y concurso.
4. Canon de licitación: 30.000 euros más IVA.
5. Garantía provisional: 600 euros.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento 
de Aranda de Duero (Servicio de Contratación), Secretaría, Plaza 
Mayor, 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Tfno. 947 50 01 00, 
ext. 34.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finaliza
ción de plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco
nómico-financiera y técnica se acreditará conforme a pliego.

8. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de quince (15) días naturales siguientes a la publica

ción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación. Si 
el último día coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente 
hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
9. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del décimo día natural siguiente al de la fina
lización del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se 
trasladará al siguiente hábil.

10. Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas, 
aplazándose en su caso la licitación cuando resulte necesario.

11. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un im
porte máximo de 120 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300243/289.-79,93

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca mediante procedimiento abierto concurso para la 
contratación de las obras de regulación semafórica en los 
cruces Arco Isilla y Ferial con calle San Francisco de Aranda 
de Duero.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 
(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n° 811/01.
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2. Objeto de licitación: Ejecución de las obras y suministro 
del material preciso para la regulación semafórica de los cruces 
Pza. Arco Isilla y el Ferial con 0/ San Francisco cruce en la 
Avda. Castilla, Glorieta Rosales y 0/ Rosales de Aranda de Duero.

Plazo de ejecución: Un mes siguiente a la formalización del 
contrato y realización del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or
dinaria, abierto y concurso.

4. Base o tipo de licitación; 46.657,72 euros.
5. Obtención de documentación e información: Papelería 

Repro, 0/ Sol de las Moreras, n.e 12, 09400 Aranda de Duero 
(Burgos). Tfno. 947 50 67 52.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finali
zación del plazo de presentación de proposiciones.

Información técnica: Oficina de Obras, 0/ Bajada al Molino 
s/n, Tfno. 947 50 79 78.

6. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco
nómico-financiera y técnica se acreditará conforme a pliego.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de veintiséis (26) días naturales siguientes a la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contra
tación. Si el último día coincidiera en sábado se prorrogará al 
siguiente hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del quinto día natural siguiente al de la finali
zación del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se 
trasladará al siguiente hábil.

9. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un importe 
máximo de 120 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300244/290.-70,80

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca mediante procedimiento abierto concurso para el 
suministro de material de informática para diversas depen
dencias del Ayuntamiento de Aranda de Duero.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 

(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n° 1529/02.
2. Objeto de licitación: Suministro de material informático para 

diversas dependencias del Ayuntamiento de Aranda de Duero.
Plazo de entrega: Un mes desde la fecha de la notificación 

de la adjudicación.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinaria, abierto y concurso.
4. Base o tipo de licitación: 52.000 euros.
5. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento 

de Aranda de Duero (Servicio dé Contratación), Secretaría, Plaza 
Mayor 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Tfno. 947 50 01 00, 
ext. 34.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finaliza
ción del plazo de presentación de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco
nómico-financiera y técnica se acreditará conforme a pliego.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de quince (15) días naturales siguientes a la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación. Si 
el último día coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente 
hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del quinto día natural siguiente al de la finaliza
ción del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se tras
ladará al siguiente hábil.

9/Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un impor
te máximo de 120 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300245/291 .-66,23

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca subasta, mediante procedimiento abierto, para la 
contratación de las obras de alumbrado exterior del parque 
General Gutiérrez de Aranda de Duero.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 

(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n° 1341/02.
2. Objeto de licitación: Ejecución de las obras de alumbrado 

exterior del parque General Gutiérrez de Aranda de Duero.
Plazo de ejecución: Dos (2) meses siguientes a la realización 

del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinario, abierto y subasta.
4. Base o tipo de licitación: 89.729,32 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 1.794,59 euros.
6. Obtención de documentación e información: Papelería 

Repro, 0/ Sol de las Moreras, n.s 12, 09400 Aranda de Duero 
(Burgos). Tfno. 947 50 67 52.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finali
zación del plazo de presentación de proposiciones.

Información técnica: Oficina de Obras, 0/ Bajada al Molino s/n. 
Tfno. 947 50 79 78.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de veintiséis (26) días naturales siguientes a la publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contra
tación, Plaza Mayor 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Si el 
último día coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del décimo día natural siguiente al de la finali
zación del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se 
trasladará al siguiente hábil.

9. Reclamaciones: Dentro de los ocho días hábiles siguien
tes al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, podrán interponerse reclamaciones contra 
el pliego de cláusulas administrativas particulares y proyecto 
técnico, aplazándose en su caso la licitación cuando resulte 
necesario.

10. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un im
porte máximo de 120 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300246/292.-73,08

Resolución dei Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca mediante procedimiento abierto concurso para la 
redacción del proyecto y ejecución de las obras del circuito 
de motocross en el monte de La Calabaza de Aranda de 
Duero.
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 

(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n ° 44/99.
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2. Objeto de licitación: Redacción del proyecto y ejecución 
de las obras del circuito de motocross del monte de La Calaba
za de Aranda de Duero.

Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinaria, abierto y concurso.
4. Base o tipo de licitación: 42.070,85 euros.
5. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento 

de Aranda de Duero (Servicio de Contratación), Secretaría, Plaza 
Mayor 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Tino. 947 50 01 00, 
ext. 34.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finaliza
ción del plazo de presentación de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco
nómico-financiera y técnica se acreditará conforme a pliego.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de veintiséis (26) días naturales siguientes a la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación. Si 
el último dia coincidiera, en sábado se prorrogará al siguiente 
hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del décimo día natural siguiente al de la finali
zación del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se 
trasladará al siguiente hábil.

9. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un impor
te máximo de 120 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero 'de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300247/293.-66,23

Resolución del Ayuntamiento de Aranda de Duero, por la que se 
convoca subasta, mediante procedimiento abierto, para la 
contratación de la 2.-fase de las obras de acondicionamiento 
de bodega Las Animas en la Plaza de Santa María, s/n., de 
Aranda de Duero.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Aranda de Duero 
(Servicio de Contratación), Secretaría, expte. n° 10/02.

2. Objeto de licitación: Ejecución de la 2.a fase de las obras 
de acondicionamiento de la bodega Las Animas sita en el 
subsuelo de la Plaza de Santa María, s/n.

Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Or

dinaria, abierto y subasta.
4. Base o tipo de licitación: 44.671,32 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 2% del importe de la base de 

licitación.
6. Obtención de documentación e información: Papelería 

Esteban. Plaza El Trigo, n° 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). 
Tfno. 947 50 10 97.

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la finaliza
ción del plazo de presentación de proposiciones.

Información técnica: Oficina de Obras, C/ Bajada al Molino 
s/n. Tfno. 947 50 79 78.

7. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de veintiséis (26) días naturales siguientes a la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, Servicio de Contratación, Plaza 
Mayor 1, 09400 Aranda de Duero (Burgos). Si el último día 
coincidiera en sábado se prorrogará al siguiente hábil.

Documentación a presentar: Conforme a pliego.
8. Apertura de proposición económica: Tendrá lugar a las 

trece (13) horas del quinto día natural siguiente, al de la finaliza
ción del plazo de presentación de proposiciones, en el Salón de 

Plenos del Ayuntamiento. Caso de coincidir en sábado se tras
ladará al siguiente- hábil.

9. Gastos anuncios: A costa del adjudicatario, con un impor
te máximo de 150 euros.

Aranda de Duero, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300248/294.-63,95

Advertido error en el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de fecha 20 de enero de 2003, relativo a 
concurso para el suministro de mobiliario y maquinaria para 
cocina y bar-resturante del Recinto Ferial de Aranda de Duero, 
se procede a su rectificación:

En el punto 2, donde dice: «Suministro de material informático 
para diversas dependencias del Ayuntamiento de Aranda de Duero»; 
debe de decir: «Suministro de mobiliario y maquinaria para cocina 
y bar-restaurante del Recinto Ferial de Aranda de Duero».

El anuncio se mantiene íntegro en los demás extremos.
El plazo de quince (15) días naturales para la presentación 

de proposiciones comenzará a computarse a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente rectificación.

Aranda de Duero, a 21 de enero de 2003. - El Alcalde, Luis 
Briones Martínez.

200300346/355.-36,06

Ayuntamiento de La Gallega

Subasta maderas 2002 y 2003

En cumplimiento del Decreto de Alcaldía de 17 de diciem
bre de 2002, se anuncia pliego de condiciones económico-ad
ministrativas particulares que han de regir la subasta, por pro
cedimiento abierto de la adjudicación del aprovechamiento de 
maderas en segunda convocatoria 2002 y en primera 2003. El 
presente pliego estará expuesto por el periodo de ocho días 
hábiles siguientes a contar desde el siguiente, del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a efecto de examen 
y reclamaciones, que contra el mismo puedan presentarse.

Pasado dicho periodo, si no se formulan reclamaciones, se 
anuncia la siguiente subasta pública:

.Primero. - Objeto:
Tiene por objeto la venta por subasta, mediante pujas a la 

llana o pliego, de los siguientes lotes ordinarios de madera de 
pino, en el monte 221 «Peñaguda y Coltalviejo» de esta locali
dad de La Gallega:

Año 2002:
V01. - 720 p. sylvestris con corteza: 554,037 m.3 y 80 pies 

menores de 20 cm. de diámetro sin cubicar. En paraje 
«Valdeabejas». Cuartel A, subtramo 6-7.

Año 2003:
V01. - 560 p. sylvestris con corteza: 495,144 m.3. Cuartel A, 

subtramo 7.
Segundo. - Tipo de licitación:
En conformidad con el pliego general de condiciones técni

co-facultativas de 3 de diciembre de 2001 y de 28 de octubre 
de 2002, del Servicio Territorial de Medio Ambiente, el precio de 
licitación es el siguiente:

Año 2002:
V01. - 25.300,57 euros.
Año 2003:
V01. - 22.715,59 euros.
No obstante, como es tradición el tipo de licitación se indi

cará por la mesa, siendo igual o superior al anteriormente indi
cado.

Si se declara desierta la presente subasta se faculta a la 
«mesa o junta de maderas», a negociar con los maderistas de



PAG. 16 24 ENERO 2003. - NUM. 16 B. O. DE BURGOS

forma directa la adjudicación, donde podrá variar al alza o baja, el 
tipo de licitación. La «mesa o junta de maderas», elevará a la Asamblea 
Vecinal la propuesta de adjudicación para su aprobación.

Tercero. - Tramitación:
La presente adjudicación se realizará por procedimiento 

abierto, mediante subasta, por pujas a la llana o pliego.
Cuarto. - Presentación de proposiciones:
La presentación de proposiciones se realizará el día de la 

subasta mediante pujas a la llana o por pliego escrito en el 
mismo día del acto de la subasta, cuyo modelo será el siguien
te, si bien por la mesa de subasta o junta de maderas, podría 
emplearse otro:

D  mayor de edad, con D.N.I  vecino de 
 con domicilio en calle en nombre propio o repre

sentación de  (que acredito suficientemente); enterado 
de la subasta de madera ordinaria en La Gallega convocada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia n°  del día ; 
declaro conocer íntegramente y aceptar el pliego de condicio
nes económico-administrativas particulares del Ayuntamiento de 
La Gallega y del Servicio Territorial de Medio Ambiente y me 
comprometo a adquirir el lote de madera  por el cual 
ofrezco la cantidad de (número y letra).

Declaro igualmente y bajo mi responsabilidad, no encontrar
me en ninguna de las causas de incompatibilidad, previstas en 
la Ley, para contratar con la Administración Pública, y encon
trarme al corriente de pago, con la Seguridad Social y con la 
Delegación de Hacienda, tanto de la empresa, como de los 
trabajadores que en la misma, prestan sus servicios.

Lugar, fecha y firma.
Quinto. - Día de la subasta:
El acto de subasta tendrá lugar en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento el día 26 de enero de 2003 (26/01/2003, domingo) 
a las 13,00 horas.

Se procederá por la «mesa o junta de maderas», que estará 
compuesta por varios vecinos con derecho a «suerte de made
ra» y por el Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, a 
la apertura de plicas, examen de documentación presentada, y 
a la adjudicación provisional de la subasta, elevando a la Asam
blea Vecinal de La Gallega propuesta de adjudicación, la cual 
se resolverá en el plazo de veinte días tras la celebración de 
dicho acto.

Sexto. - Condición especial:
La subasta se regirá además de por lo indicado en el presente 

pliego, por la constumbre que tradicionalmente y desde tiempo 
inmemorial se viene observando en esta localidad. Así, y entre otras, 
participan en la subasta, formando parte de la mesa de la subata 
y en el establecimiento del tipo de licitación, los vecinos con dere
cho a «suerte de madera», formando la «junta de maderas», los 
cuales les representarán, tanto en el acto de la subasta, como 
posteriormente en los contactos que podrán mantener con los 
maderistas para la venta individualizada de la madera, si ésta no ha 
podido adjudicarse en la primera subasta o en el «acto de la su
basta», que mediante la presente se convoca.

Séptimo. - Pago:
El adjudicatario pagará del precio del remate, el 50% a la 

firma del contrato y el otro 50% más el IVA que proceda, en el 
plazo de 4 meses tras la firma del contrato.

Se aplicará, al precio de adjudicación, el IVA especial agrí
cola y forestal, con el tipo qué exista en el momento de la 
facturación.

Octavo. - Régimen aplicable:
La presente subasta y el contrato se regirán por el presente 

pliego de condiciones económico-administrativas particulares, por 
el pliego general y especial de condiciones técnico-facultativas del 
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León 
de fecha de 3 de diciembre de 2001 y 28 de octubre de 2002, por 
la legislación vigente y la costumbre del lugar.

En La Gallega, a 17 de diciembre de 2002. - El Alcalde, 
Juan Peñas Andrés.

Ayuntamiento de Arlanzón

Aprobación definitiva modificación tarifas Ordenanza 
reguladora del Servicio sobre Recogida de Basuras.

Elevado a definitivo el acuerdo sobre modificación del ar
tículo 9.2 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Recogida 
de Basuras, al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición pública, conforme anuncio insertado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 232, de 3 de diciembre 
de 2002, y tablón de anuncios de la Casa Consistorial, 
publicándose a continuación del texto íntegro de la modificación, 
de conformidad con el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

a) Por cada vivienda, entendiendo por tal la destinada a 
domicilio de carácter familiar: 42 euros/año.

b) Oficinas bancadas, comercios y pequeños talleres: 60 
euros/año.

c) Restaurantes: 100 euros/año.
d) Cafeterías, bares y tabernas: 100 euros/año.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta: 100 euros/año.
f) Industrias y almacenes: 100 euros/año.
g) Los establecimientos incluidos en las letras anteriores, 

con disposición exclusiva de contenedores: 420 euros/año.
Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo, de conformidad con el artículo 19.1 
de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción.

Arlanzón, a 14 de enero de 2003. - El Alcalde, José Antonio 
Nieto Nieto.

200300252/298.-36,06

Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera

Don Antonio Revenga Pinto, en representación de Bodegas 
Sello Cuarto, S.L., ha solicitado licencia para la construcción de 
una vivienda ubicada en las parcelas 439, 440, 4.284, 4.286 y 
5.034 del polígono 1 de este término muncipal.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25.2 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se 
abre un periodo de información pública de veinte días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Burgos, para que todo el que se 
considere afectado de algún modo pueda hacer las alegacio
nes y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifieto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Sotillo de la Ribera, a 8 de enero de 2003. - El Alcalde, 
Ausencio Frutos Calvo.

200300141/348.-36,06

Comunidad de Regantes dei Canal de Villa y Tierra
(Adrada de Haza)

Se convoca Junta General para la fijación de características 
de la Comunidad de Regantes del Canal de Villa y Tierra, de 
Adrada de Haza, a celebrar el próximo día 26 de enero de 2003, 
a las 12,00 horas de la mañana, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento de Adrada de Haza, sesión con los siguientes 
asuntos a tratar en el orden del día:

- Mejora del regadío.
- Modificación de los Estatutos.
- Ruegos y preguntas.
En Adrada de Haza, a 11 de enero de 2003. - El Presidente, 

Luis Moral Benedited.
200210434/295.-194,13 200300288/325.-36,06


